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2.8. Retribuciones: Serán las establecidas para esta figura contractual en el Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, publicado en el BOJA 
número 92 de 9 de mayo de 2008.  

No podrán concurrir al presente concurso quienes hayan sido separados/as, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o se encuentren inhabilitados para 
el ejercicio de las funciones públicas o padezcan enfermedad física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

De conformidad con lo establecido en los Criterios generales de valoración de méritos para la contratación 
de profesorado contratado no permanente (Profesores Ayudantes, Profesores Asociados y Profesores 
Ayudantes Doctores) de la Universidad de Granada, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de julio de 
2018, y su posterior modificación aprobada en Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2023, quienes no 
posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea el español deberán acreditar, mediante certificado 
oficial, un nivel C1 de idioma español o, en su defecto, estar en posesión de un grado, licenciatura o 
titulación afín de Filología en Lengua Española. En caso contrario, la comisión de evaluación solicitará la 
realización de una prueba lingüística al Vicerrectorado de la Universidad de Granada competente en la 
materia; la no superación de dicha prueba supondrá la exclusión del concurso.  

Cuando un idioma extranjero sea consustancial con la plaza convocada se deberá también acreditar 
mediante certificado oficial un nivel C1 de la correspondiente lengua extranjera. La no acreditación de dicho 
nivel supondrá la exclusión del concurso. Quedarán exentos de acreditar el citado nivel C1 aquellas 
personas cuya lengua materna coincida con el idioma extranjero de la plaza convocada, así como quienes 
estén en posesión de un grado, licenciatura o titulación afín de Filología en la correspondiente lengua 
moderna extranjera, así como en Traducción (solo aplicable a lengua B). 

3. Solicitudes y documentación 

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo podrán realizar su inscripción en el plazo de diez 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada, https://sede.ugr.es, 
utilizando el procedimiento electrónico “Concursos a plazas docentes: Solicitud de admisión” disponible en 
dicha sede. 

Para que los/as interesados/as no tengan que aportar toda la documentación justificativa de los requisitos 
de participación en el concurso, la Universidad de Granada accederá a las bases de datos de las 
Administraciones, con garantía de confidencialidad y con la única finalidad de verificación y consulta de los 
datos consignados en la inscripción, salvo que el/la solicitante desee presentar la documentación por 
manifestar su oposición motivada a la consulta. Esta oposición deberán manifestarla en el apartado 
correspondiente de la solicitud en sede electrónica. 

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión y en el proceso serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El nombre, 
apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que determina la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. La Universidad de Granada tomará medidas para que esa información no sea 
indexada por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. La Universidad de Granada es responsable del tratamiento de esos datos y publica su 
política de protección de datos en https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos. Los derechos 
de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por 
vía electrónica, a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada. Los interesados pueden 
ejercer sus derechos también ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Pueden consultar información adicional sobre el tratamiento de datos personales en procesos selectivos de 
personal en el siguiente enlace: https://secretariageneral.ugr.es/pages/proteccion_datos/leyendas-
informativas/_img/informacionadicionalprocesosselectivos/%21 

3.2. Documentación acreditativa de los requisitos de participación en el concurso: 

3.2.1. En el caso de no oponerse a la consulta por parte de la Universidad de los datos consignados en la 
solicitud, se deberá acompañar, para cada una de las plazas a las que se aspire, los siguientes documentos: 

• Justificante de haber abonado en CaixaBank en la cuenta abierta a nombre de "Universidad de 
Granada. Pruebas selectivas" ES71 21004224391300721670 la cantidad de 30 euros en concepto de 
derechos, especificando el código de la plaza a la que se concursa. En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. Este pago debe 
efectuarse en el mismo plazo que se establezca para la presentación de solicitudes. 

Estarán exentas del pago de los precios públicos:  

1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100,  

2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la 
exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional. 

https://bomemelilla.es/

		2023-11-16T14:36:33+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




